
ANEXO IV

CARACTERÍSTICAS Y REQUISITOS ESPECÍFICOS DE LOS PUESTOS CONVOCADOS

 MAESTRO/A PARA LA ATENCIÓN AL ALUMNADO EN AULAS HOSPITALARIAS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
CONSEJERÍA DE IGUALDAD,POLÍTICAS SOCIALES Y 
CONCILIACIÓN
Delegación Territorial en Huelva



necesidades de los alumnos y alumnas.
 Planificar y desarrollar ac vidades lúdico-recrea vas con carácter socializador, donde se

establezcan dis ntos modos de interacción personal y social.
 Ofrecer asesoramiento, orientación, información y apoyo a los padres y madres sobre el

proceso educa vo durante la hospitalización de su hijo o hija; así como solicitarles su
par cipación en las ac vidades que lo requieran.

 Asegurar la coordinación con los servicios sanitarios, favoreciendo una relación fluida con
los mismos.

 Coordinarse con el profesorado de Atención domiciliaria y/o USMIJ en aquellos casos que
sea necesario.

 Coordinación de actuaciones con el ETPOEP.

MAESTRO/A  DE  PEDAGOGÍA  TERAPÉUTICA  PARA  LA  ATENCIÓN  AL  ALUMNADO  CON
TRASTORNOS GRAVES DE LA CONDUCTA (TGC)
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FUNCIONES

 Coordinación interins tucional
 Seguir las orientaciones de trabajo del Equipo de Orientación Educa va Especializado en

Trastornos Graves de Conducta.
 Colaborar  con  el  Equipo  de  Orientación  Educa va  Especializado,  Equipo  de  Orientación

Educa va y Departamentos de Orientación en la valoración psicopedagógica del alumno/a, la
determinación de las necesidades educa vas que presenta, así como la respuesta educa va.

 Colaborar  en  el  diseño  y  ejecución  de  las  medidas  organiza vas  y  curriculares  y  en  la
adecuación del horario escolar 

 Asesorar  al  profesorado  y  al  resto  de  la  comunidad  educa va  sobre  la  atención  a  este
alumnado.

 Par cipar en la adecuación al Plan de Centro (Plan de convivencia, programaciones docentes,
POAT) para la atención al alumnado con graves trastornos de conducta.

 Proporcionar  al  alumnado  en  situación  de  graves  trastornos  de  conducta  el  apoyo  que
requieran,  tanto dentro como fuera del  aula,  con intervención especializada en las  áreas
específicas relacionadas con las necesidades que presentan

 Colaborar en el establecimiento de un clima de trabajo posi vo y par cipa vo potenciando el
uso de metodologías inclusivas.

 Coordinación de actuaciones con el ETPOEP.

MAESTRO/A DE PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA PARA LA ATENCIÓN AL ALUMNADO EN UNIDADES 
DE SALUD MENTAL (USMIJ)
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dis ntas  modalidades  de  formación  relacionadas  con  la  atención  educa va  al  alumnado  con
trastornos graves de conducta, la formación en educación emocional,  resolución de conflictos o
convivencia escolar. 
• Presentación y superación de un Proyecto.
• Compromiso de entrega de una Memoria pedagógica que recoja las actuaciones, ac vidades
y materiales empleados para el desempeño del puesto  
• Compromiso  de  disponibilidad  de  horario  flexible  y  movilidad  geográfica  según  las
necesidades del servicio.

FUNCIONES
 Coordinación con el centro en el que el alumno o alumna se escolariza de manera habitual,

así  como  la  coordinación  interins tucional  necesaria  para  el  abordaje,  seguimiento,
valoración y evaluación de la respuesta educa va al alumnado objeto de su intervención.

 Colaboración con los especialistas en pedagogía terapéu ca,  tutores y tutoras y resto de
equipo docente en el desarrollo de los programas específicos con el obje vo de mejorar su
conducta y sus relaciones en el ámbito educa vo, de manera que les permita adquirir los
aprendizajes establecidos en el currículum.

 Colaborar en el diseño y ejecución de las medidas organiza vas y curriculares, en relación
con la atención integral de este alumnado.

 Intervención  directa  con  el  alumnado  que  se  a ende,  proponiendo  y  desarrollando
Programas  específicos  relacionados  con  autonomía  personal,  habilidades  adapta vas,
resolución  de  conflictos,  habilidades  sociales,  ges ón  de  las  emociones,  autocontrol,
autoconcepto y autoes ma, etc.  

 Asesoramiento al profesorado y a las familias y/o tutores legales.
 Coordinarse con el profesorado de Aulas hospitalarias y/o Atención domiciliaria en aquellos

casos que sea necesario.
 Coordinación de actuaciones con el ETPOEP.

MAESTRO/A PARA LA ATENCIÓN DOMICILIARIA 
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enfermedades crónicas, educación emocional y uso de las TICs con este alumnado, convocadas por
las Administraciones Educa vas, los Centros de Profesorado (CEP), Universidades e Ins tutos de
Ciencias de la Educación, así como las impar das por en dades sin ánimo de lucro, que hayan sido
inscritas en el Registro de Ac vidades de Formación Permanente de las dis ntas Administraciones
Educa vas o, en su caso, debidamente homologadas por estas Administraciones. 
 Presentación y superación de un Proyecto.
 Compromiso de par cipación y actualización (mínimo 20h ) por curso escolar en las dis ntas
modalidades formación relacionadas con la atención educa va de este po de alumnado.
 Compromiso  de  entrega  de  una  Memoria  pedagógica  que  recoja  las  actuaciones,
ac vidades y materiales empleados para el desempeño del puesto .
 Compromiso  de  disponibilidad  de  horario  flexible  y  movilidad  geográfica  según  las
necesidades del servicio.

FUNCIONES

En base a lo establecido en las Instrucciones de 14 de noviembre de 2013: 
 Planificar y preparar las materias y los contenidos a impar r con el alumno o alumna de

atención domiciliaria acordes con las prescripciones del informe-protocolo.
 Ejercer de  mediador  o mediadora entre el  centro escolar  y el  alumno o la  alumna y la

familia.
 Par cipar en los procesos de coordinación con el tutor o tutora referente del alumnado, en

relación con la programación escolar a seguir, los materiales y los recursos didác cos y de
apoyo que serían necesarios u lizar. 

 Informar a los padres y madres del alumnado en relación a la valoración de los progresos
educa vos observados a lo largo de la atención. 

 Potenciar y/o establecer cauces de comunicación entre el alumnado enfermo y su grupo-
clase, favoreciendo, de este modo, su desarrollo social y afec vo.

  Elaborar informes de progreso del alumnado con objeto de que el  centro educa vo es
informado  de  los  progresos  del  alumnado  y  se  valore  el  trabajo  realizado  durante  su
convalecencia a efectos de evaluación. 

 Coordinar su intervención con el Servicio de Ordenación Educa va de la correspondiente
Delegación  Territorial  de  Educación,  Cultura  y  Deporte,  a  través  del  Coordinador  o
Coordinadora del Área de Compensación Educa va a los efectos de organizar la atención
educa va de los alumnos y alumnas demandantes, seguimiento de los desplazamientos y
aquellas otras tareas necesarias para mejorar la atención al alumnado. 

  Realizar el seguimiento del proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado de atención
domiciliaria,  colaborando  en  el  desarrollo  de  su  autonomía  y  en  los  procesos  de
autoaprendizaje.

 Par cipar en las sesiones de evaluación aportando su valoración del proceso llevado a cabo
con el alumno o la alumna atendida.

 Coordinarse con el profesorado de Aulas hospitalarias y/o USMIJ en aquellos casos que sea
necesario.
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MAESTRO/A DE EDUCACIÓN INFANTIL PARA LA ATENCIÓN DOMICILIARIA/ EN CASA 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Este profesorado realizará su labor atendiendo al alumnado de educación infan l que por
vivir en un entorno rural apartado no pueda asis r a un centro educa vo, garan zando la
con nuidad del proceso de enseñanza-aprendizaje de este alumnado.
 

REQUISITOS

 Maestro/a de Educación infan l (597031), y de Pedagogía Terapéu ca (597036). 
 Acreditar  90  horas  de  ac vidades  forma vas  en  atención  educa va  al  alumnado  de
educación infan l,  convocadas por  las Administraciones Educa vas,  los Centros de Profesorado
(CEP),Universidades e Ins tutos de Ciencias de la Educación, así como las impar das por en dades
sin  ánimo  de  lucro,  que  hayan  sido  inscritas  en  el  Registro  de  Ac vidades  de  Formación
Permanente de las dis ntas Administraciones Educa vas o, en su caso, debidamente homologadas
por estas Administraciones. 
 Presentación y superación de un Proyecto.
 Compromiso de par cipación y actualización (mínimo 20h) por curso escolar en las dis ntas
modalidades de formación relacionadas con la atención educa va a este po de alumnado.
 Compromiso  de  entrega  de  una  Memoria  pedagógica  que  recoja  las  actuaciones,
ac vidades y materiales empleados para el desempeño del puesto 
 Compromiso  de  disponibilidad  de  horario  flexible  y  movilidad  geográfica  según  las
necesidades del servicio.
FUNCIONES

 Llevar a cabo, o con nuar el proceso educa vo del alumnado que deba recibir educación en
casa. 
 Coordinarse con el centro en el que el alumno o alumna está escolarizado/a.
 Conocer las caracterís cas específicas del alumnado con el que va a trabajar, teniendo en
cuenta sus intereses y mo vaciones y los conceptos previamente trabajados.
 Elaborar  y  adaptar  materiales  didác cos  y  programas  adecuados  a  las  necesidades  del
alumnado.
 Ofrecer asesoramiento y apoyo a las familias sobre el proceso educa vo del menor.
 Coordinación de actuaciones con el ETPOEP.
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MAESTRO/A  PARA  LA  ATENCIÓN  AL  ALUMNADO  CON  DISCAPACIDAD  VISUAL  (CONVENIO
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empo  libre  y  deporte,  nuevas  tecnologías,  orientación  personal,  escolar  y  vocacional,
asesoramiento y apoyo educa vo,  área escolar académica,  atención a familias,  transcripción,
elaboración y adaptación de material, etc. 

 Coordinación de actuaciones con el ETPOEP.

PROFESORADO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA DEL ÁMBITO SOCIO-LINGÜÍSTICO PARA APOYO
CURRICULAR AL ALUMNADO CON DISCAPACIDAD AUDITIVA
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comunicación, posibilitando el mayor grado de adquisición competencial.
 Implementar métodos específicos de trabajo. Evaluación y seguimiento.
 Adaptar y elaborar material didác co.
 Adecuar de la metodología de enseñanza, la interpretación (no traducción) de contenidos,

el apoyo curricular y la adaptación de la evaluación durante su proceso de enseñanza-
aprendizaje.

 Asesorar al  profesorado y al  resto de la comunidad educa va sobre la atención a este
alumnado.

PROFESORADO  DE  ENSEÑANZA  SECUNDARIA  DEL  ÁMBITO  CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO  PARA
APOYO CURRICULAR AL ALUMNADO CON DISCAPACIDAD AUDITIVA
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FUNCIONES

 Actuar como facilitador de la comunicación y el acceso a la información en el aula.
 Ejercer como facilitador del desarrollo lingüís co y la comunicación en el aula para la

transmisión del currículo y la realización de adecuaciones en el mismo. 
 Trabajar  con  el  alumnado  con  discapacidad  audi va  que  precise  una  atención

especializada  y/o  que  emplee  la  lengua  de  signos  española  (LSE)  como  sistema
preferente  de  comunicación,  posibilitando  el  mayor  grado  de  adquisición
competencial.

 Implementar métodos específicos de trabajo. Evaluación y seguimiento.
 Adaptar y elaborar material.
 Adecuar  de  la  metodología  de  enseñanza,  la  interpretación  (no  traducción)  de

contenidos, el apoyo curricular y la adaptación de la evaluación durante su proceso de
enseñanza-aprendizaje.

 Asesorar al profesorado y al resto de la comunidad educa va sobre la atención a este
alumnado.

PROFESORADO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA DEL ÁMBITO SOCIO-LINGÜÍSTICO PARA APOYO
CURRICULAR AL ALUMNADO CON DISCAPACIDAD MOTÓRICA/ FÍSICA
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alumnado con discapacidad sica, o relacionadas con el uso de SSAACC.
 Presentación y superación de un Proyecto.

 Compromiso  de  entrega  de  una  Memoria  pedagógica  que  recoja  las  actuaciones,
ac vidades y materiales empleados para el desempeño del puesto 

 Compromiso  de  disponibilidad  de  horario  flexible  y  movilidad  geográfica  según  las
necesidades del servicio.

FUNCIONES
 Actuar como facilitador de la comunicación y del acceso a la información en el aula.
 Ejercer en el aula la transmisión del currículo y la realización de adecuaciones en el mismo.
 Trabajar con el alumnado con discapacidad sica que precise una atención especializada y/

o que emplee SSAACC como sistema preferente de comunicación, posibilitando el mayor
grado de adquisición competencial.

 Implementar métodos específicos de trabajo. Evaluación y seguimiento.
 Adaptar y elaborar material didác co.
 Adecuar de la metodología de enseñanza, la interpretación (no traducción) de contenidos,

el apoyo curricular y la adaptación de la evaluación durante su proceso de enseñanza-
aprendizaje.

 Asesorar al  profesorado y al  resto de la comunidad educa va sobre la atención a este
alumnado

PROFESORADO  DE  ENSEÑANZA  SECUNDARIA  DEL  ÁMBITO  CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO  PARA
APOYO CURRICULAR AL ALUMNADO CON DISCAPACIDAD MOTÓRICA/ FÍSICA.
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inscritas  en  el  Registro  de  Ac vidades  de  Formación  Permanente  de  las  dis ntas
Administraciones  Educa vas  o,  en  su  caso,  debidamente  homologadas  por  estas
Administraciones. 

 Compromiso de par cipación y actualización (mínimo 20h) por curso escolar  en las
dis ntas modalidades de formación en relación con la atención educa va al alumnado
con discapacidad sica, o relacionadas con el uso de SSAACC.

 Presentación y superación de un Proyecto.
 Compromiso  de  entrega  de  una  Memoria  pedagógica  que  recoja  las  actuaciones,

ac vidades y materiales empleados para el desempeño del puesto.  
 Compromiso  de  disponibilidad  de  horario  flexible  y  movilidad  geográfica  según  las

necesidades del servicio.

FUNCIONES

 Actuar como facilitador de la comunicación y del acceso a la información en el aula.
 Ejercer como mediador lingüís co en el  aula para la  transmisión del  currículo y la

realización de adecuaciones en el mismo. 
 Trabajar  con  el  alumnado  con  discapacidad  sica  que  precise  una  atención

especializada  y/o  que  emplee  SSAACC  como  sistema  preferente  de  comunicación,
posibilitando el mayor grado de adquisición competencial.

 Implementar métodos específicos de trabajo. Evaluación y seguimiento.
 Adaptar y elaborar material didác co.
 Adecuar de la metodología de enseñanza, la interpretación de contenidos, el apoyo

curricular  y  la  adaptación  de  la  evaluación  durante  su  proceso  de  enseñanza-
aprendizaje.

 Asesorar al profesorado y al resto de la comunidad educa va sobre la atención a este
alumnado

PROFESORADO  DE  ENSEÑANZA  SECUNDARIA     PARA  LA  ATENCIÓN  AL  ALUMNADO  C  ON  
DISCAPACIDAD VISUAL (CONVENIO ONCE)
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especialidades: Lengua Castellana y Literatura (004), Filoso a (001), Griego (002), La n (003),
Geogra a e Historia (005),  Francés (010), Inglés (011), Alemán (012),  Italiano (013), Cultura
Clásica (803), Matemá cas (006), Física y Química (007), Biología y Geología (008), Tecnología
(019), Informá ca (107).
• Acreditar 30 horas de ac vidades forma vas en atención al alumnado con discapacidad
visual en la op mización del funcionamiento visual, es mulación y entrenamiento visual, orientación y
movilidad/habilidades de vida diaria, técnicas instrumentales básicas braille/ nta, competencia social,
ocio,  empo  libre  y  deporte,  nuevas  tecnologías,  orientación  personal,  escolar  y  vocacional,
asesoramiento y apoyo educa vo, área escolar académica, asesoramiento al centro educa vo, atención
a familias, transcripción, elaboración y adaptación de material, convocadas por las Administraciones
Educa vas,  los  Centros  de  Profesorado  (CEP),  Universidades  e  Ins tutos  de  Ciencias  de  la
Educación, así como las impar das por en dades sin ánimo de lucro, que hayan sido inscritas
en  el  Registro  de  Ac vidades  de  Formación  Permanente  de  las  dis ntas  Administraciones
Educa vas. o, en su caso, debidamente homologadas por estas Administraciones. 
• Compromiso de par cipación y  actualización (mínimo 60h)  por  curso escolar  en  las
dis ntas modalidades de formación en relación con la atención educa va al  alumnado con
necesidades educa vas especiales por presentar discapacidad visual. 
• Presentación y superación de un Proyecto.
• Compromiso  de  entrega  de  una  Memoria  pedagógica  que  recoja  las  actuaciones,
ac vidades y materiales empleados para el desempeño del puesto 
• Compromiso  de  disponibilidad  de  horario  flexible  y  movilidad  geográfica  según  las
necesidades del servicio.

FUNCIONES

 Asesoramiento al centro educa vo y al profesorado sobre la atención al alumnado con
discapacidad visual, colaborando en el diseño y ejecución de las medidas organiza vas y
curriculares, en coordinación con los especialistas (en atención a la diversidad), Equipos
de Orientación Educa va y los Departamentos de Orientación de los centros.  

 Asesoramiento a las familias y al resto de la comunidad educa va del alumnado con
discapacidad visual.

 Intervención  directa  con  el  alumnado.  Dicha  intervención  se  centrará  en:  la
op mización  del  funcionamiento  visual,  es mulación  y  entrenamiento  visual,
orientación  y  movilidad/habilidades  de  vida  diaria,  técnicas  instrumentales  básicas
braille/ nta,  competencia  social,  ocio,  empo  libre  y  deporte,  nuevas  tecnologías,
orientación  personal,  escolar  y  vocacional,  asesoramiento  y  apoyo  educa vo,  área
escolar  académica,  atención  a  familias,  transcripción,  elaboración  y  adaptación  de
material, etc. 

 Coordinación de actuaciones con el ETPOEP.
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 PROFESORADO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA PARA ATENCIÓN DOMICILIARIA 
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recursos didác cos y de apoyo que serían necesarios u lizar. 
 Informar  a  los  padres  y  madres  del  alumnado  en  relación  a  la  valoración  de  los

progresos educa vos observados a lo largo de la atención. 
 Potenciar  y/o  establecer  cauces  de  comunicación entre  el  alumnado enfermo y  su

grupo-clase, favoreciendo, de este modo, su desarrollo social y afec vo. 
  Elaborar informes de progreso del alumnado con objeto de que el centro educa vo es

informado de los progresos del alumnado y se valore el trabajo realizado durante su
convalecencia a efectos de evaluación. 

 Coordinar  su  intervención  con  el  Servicio  de  Ordenación  Educa va  de  la
correspondiente Delegación Territorial  de Educación, Cultura y Deporte, a través del
Coordinador  o  Coordinadora del  Área de Compensación Educa va a  los  efectos  de
organizar la atención educa va de los alumnos y alumnas demandantes, seguimiento
de los desplazamientos y aquellas otras tareas necesarias para mejorar la atención al
alumnado. 

  Realizar  el  seguimiento  del  proceso  de  enseñanza-aprendizaje  del  alumnado  de
atención domiciliaria, colaborando en el desarrollo de su autonomía y en los procesos
de autoaprendizaje. 

 Par cipar en las sesiones de evaluación aportando su valoración del proceso llevado a
cabo con el alumno o la alumna atendida.

 Coordinación de actuaciones con el ETPOEP.
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